
VISTO:

G Agu¡
Moyob¡nrba'Año de lo Lacho contra la cormpclón y la lnpunldad,

Moyobamba, 08 de agosto de 2019.

La carta No 03r -2019-crp.so7i4loBp, de fecha 02 de agosto der 2019, emitida
por el lngeniero Oscar Bartra pezo en su calidad de Sup€ryisor de la Obra
"Reparación de Edificio de Laborator¡o, en ra Eps Moyobamba sRL en ra
Localidad de Moyobamba, Distrito y provincia de Moyobamba, con Código único
2395285, quo corresponde a la. F-01_GG ,,Reposición Oe Equipos y
Mantenimiento de Ambientes der Area de controi de caridad de ra Epé
Moyobamba sRL", comunica que se curminaron ros trabajos de ra obra y soricita
la recepción de obra y adjunta fotocopia del certificado de conformidad récnica.

CONS!DERANDO:

Que, la Empresa Prestadora de los Servicios de Saneamiento de Moyobamba
S.A. - EPS Moyobamba S.A., es una empresa constituida bajo la forma jurídica
de una Sociedad Comercial de accionariado municipal, la misma que tiene por
objeto la prestación de ros servicios de saneamiento en er ámbito de ra provincia
de Moyobamba, Departamsnto San Martín y que se encuentra incorporada al
Régimen de Apoyo Transitorio según Resorución Ministerial N" 33g-2015-
vlvlENDA, publicado en el Diario oflc¡al el peruano et 18 de diciembre de 2015.

Que, el organísmo Técnico de ra Administración de ros servícíos de
Saneamiento - OTASS, es el Organismo Tácnico Especial¡zado adscrito al
Ministerio de Vivienda, construcción y saneamiento, con personería jurídica de
derecho público interno, con autonomía funcional, económica, financiera y
administrativa, con competsncia a nivel nacional y const¡tuye pl¡ego
presupuestario; er cuar desanola su competencia en conmrdancia con ra porítica
general, objetivos, planes, programas y lineamientos normativos establecidos
por el Ente Rector.

Que, la EPS Moyobamba SRL y DEUTSCHE GESELLSCHAFT FUR
INTERNATIONALE ZUSAMMENARBETT (GrZ) han suscrito er Acuerdo de
Subvención el 14 de agosto de 2011 , por sl monto de € 667,669.00 euros
(seiscientos sesenta y siete Mir seiscientos s.senta y Nueve con 00/i 00),
monto aproximado fluctuante ar tipo de cambio a s/. 2'643,2g0.00 (Dos Mi ones,
Seiscientos Cuarenta y Tres Mil Doscientos Ochenta y OO/f 0O), para ser
destinados única y exclusivamente a la ejecución del plan de Acciones de
Urgencia (PAU) de la EpS Moyobamba, el mismo que s€ ejecutará en el marco
de la Ley N'30225 Ley de Contrataciones del Estado.

Que, con fecha 18 de agosto de 2018 ra cooperación Aremana sECo/GrZ rearizo
la segunda transferenc¡a a la EpS Moyobamba por € 320,000.00 Euros, que
equivale a S/ 1'120,000.00 soles para la ejecución de la segunda €tapa de las
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fichas F46-Go y FO3-GG y ra ejecución totar de ras fichas F-02-Go, F-03-co y
de la Ficha F-01-GG; ,Reposición 

de Equipos y Mantenimiento de Ambientes del
Area de Control de Calidad de la EpS Moyobamba SRL, registrado con Código
unificado N' 239s28s, denominado "Reparación ds Ediricio de Laboratorio, án
la EPS Moyobamba SRL en la Localidad de Moyobamba, D¡strito y provincia de
Moyobamba, Departamento de San Martin".

Que, con Carta No 031-2019-Clp.SO714tOgp, de fecha 02 de agosto del 2019,
emitida por el lng. oscar Bartra pezo en su calidad de supervisor de la obra"Reparación de Edificio de Laboratorio, en la EpS Moyobamba SRL en la
Localidad de Moyobamba, Distrito y provincia de Moyobamba, con CóOigo único
2395285, gue corresponde a la. F_01_GG "Reposición Oe equipos y
Mantenimiento de Ambientes del Áirea de Controi de Calidad de la EpS
Moyobamba sRL", comunica que se curminaron ros trabajos de ra obra y soricita
la recepción de obra y adjunta Certificado de Conformidad Técnica.

Que, en los Asientos N' s9 dsr cuademo de obra suscrito porer Residente indica
que la obra se ha culminado al .100o/o y con asiento N. 60 suscrito por el
Supervisor de Obra certifica la culminación de la obra el 29 de julio de 2019.

Que, con lnforme N" 327-201 9-EPS-M/GG/GO, de fecha 08 de agosto de 2019,
el Gerente de operaciones soricita er nombramiento de comité de Recepción de
Obra.

Que, dentro del prazo que determina er Artícuro N' 208 Recepción de obra y
Plazos, del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, la Entidad a
través de la Gerencia General des¡gna el comité para la recepción de obra, que
está ¡ntegrado por ingenieros repr€s€ntantes de la EpS Moyobamba S.A y que
el Supervisor actuará solo como asesor técnico del mencionado comité.

Que, por Acuerdo N' 4 de fecha 1r de marzo de 2017, der consejo Directivo de
OTASS, Numeral 4.2 en el marco de lo Dispuesto en el sub numeral I del
numeral '101.'1 der artícuro 101 del Dscreto Legisrativo N" 1280, Ley Marco de ra
Gestión y Prestación de ros servicios de saneam¡ento; sE DELEGAN
FACULTADES DE GERENTE GENERAL para ra Eps Moyobamba sRL ahora
EPS Moyobamba S.A al Sr. Víctor David ponce Zenteno; así como aquel
establecidas en el Estatuto sociar de la Empresa prestadora de servicios de
Saneamiento de Moyobamba SRL actua¡mente denominada ,,Empresa
Prestadora de Servicios de Saneamiento Moyobamba S.A, inscrito en la partida
N' 'l 1001045 de la Oficina Reg¡stral de Moyobamba.

Estando a lo expuesto, de conformidad a las normas antes citadas en merito a
la Delegación de Facultades que se encu€ntra cons¡gnada en er acuerdo N.04,
de fecha 17 de marzo de 2O1l del consejo direcüvo de OTASS, con las
visaciones de la Gerencia de Administración y finanzas, Gerencia de
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Operaciones, Gerencia de planeamiento y pr€supuesto y la Oficina de Asesoría
Lagal.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlfttERO: CONFORMAR, et comité de Recepción de Obra
ejecutado por contratia "Reparación de Edlficio de Laboratorio, en ra Eps
Moyobamba SRL en la Localidad do Moyobamba, D¡otr¡to y provlncla de
Moyobamba", con Código único 2395285, que corresponde a la F{1_GG
"Reposiclón de Equipos y Mantenlmlento

de Amblentes del Área de Control de Calldad de la EpS Moyobamba SRL,,,
con los siguientes miembros:

: lng. Helmut Ricky Rodríguez Cueva
: Econ. Roberto Alonso Enríquez Calderón
: lng. Alberto Saavedra Torres

ARTICULO SEGUNDO: NOTIF|OUESE, ta presente resotución at Comité
designado para su cumplimiento dentro del plazo que señala la Ley y
Reglamento de contrataciones der Estado, a fin de que tomen conocimiento de
su des¡gnac¡ón y asuman sus funciones, así como, a ros órganos Administrativos
de la Empresa.

ARTICULO TERCERO:

REGÍSTRASE, CoftlUNíOUESE Y CÚMPLASE.
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